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DECRETO 

Visto que se hae necesario reasignar personal en áreas donde se 

prestan servicios inherentes a la administración de la Comuna de Lanús, y 

CONSIDERANDO: 

dicha disposición. 
Que debe emitirse Ía norma administrativa que cumplimente 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10. - 	Nómbrase interinamente a partir del da 10  de Marzo de 2007, 
al agente Sergio Gustavo DE SIERVI, Legajo NO 16461/0, Jefe de 

División en el A;-ea de la Dirección de Vivienda y Urbanismo, Categoría iB (36), Personal 
Jerárquico de la Jurisdicción 1, Subjursdicción 05, Actividad Central 01, Oficina 602, 
Agrupamiento 2; por los motivos expuestos en el exordio.- 

Artículo 20  - 	La designación interina dispuesta por ej artículo precedente es con 
reserva de su cargo presupuestario categoría 22, con funciones de 

Arquitecto, Personal Profesional de la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 05, Actividad Central 
01, Oficina 602.- 

Artículo 30 	El presente será refrendado por ¡es Secretarios de Gobierno, 
de Economía y Hacienda y de Obras Publicas,- ublicas.- 

Artículo Artículo 40  - 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la 

Secretaria involucrada y por la misma comuníquese a las Dependencias en reiación 
funcional. Tomen conocimiento Dirección General de Personal, Dirección Contaduría 
General y archívese,- 
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